
 
JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD 

Medellín, veinticuatro (24) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Referencia: VERBAL 

Demandante: ALFAMINERAL S.A.S. 

Demandando: LUIS ALEJANDRO BRAVO HENDERSON Y OTROS 

Radicado: 050013103001 2021 00260 00 

Asunto: DECRETA MEDIDA 
 
 

Con fundamento en los previsto en el articulo 590 y siguientes del Código General 
del Proceso SE ACCEDE a lo solicitado en el escrito allegado conjuntamente con la 
demanda. En consecuencia, este Despacho, 
 

RESUELVE 

 
PRIMERO: DECRETAR la inscripción de la demanda a en los Contratos de 
Concesión Minera No. 6177, 6027 y 6390. 
 
En consecuencia, ofíciese en tal sentido a la Secretaría de Minas de la Gobernación 
de Antioquia y a la Agencia Nacional de Minería. 
 
SEGUNDO: DECRETAR la inscripción de la demanda en el folio de matrícula 
inmobiliaria No. 001-21122 de la oficina de Registro de Instrumentos Públicos Zona 
Sur de Medellín, de propiedad de los codemandados CAROLINA BRAVO 
HENDERSON, identificada con cédula de ciudadanía No. 43.866.118, MARÍA 
PAULA BRAVO HENDERSON identificada con cédula de ciudadanía No. 
43.744.884, ANA MARÍA BRAVO GÓMEZ identificada con cédula de ciudadanía 
No. 1.128.266.847, DANIEL BRAVO GÓMEZ identificado con cédula de ciudadanía 
No. 71.368.797, MARÍA CRISTINA BRAVO GÓMEZ identificada con cédula de 
ciudadanía No. 1.128.274.040, MAURICIO BRAVO HENDERSON identificado con 
cédula de ciudadanía No. 98.541.132, LUIS ALEJANDRO BRAVO HENDERSON 
identificado con cédula de ciudadanía No. 71.652.816, LUIS FERNANDO BRAVO 
HENDERSON identificado con cédula de ciudadanía No. 15.349.032. 
 
En consecuencia, ofíciese en tal sentido a la oficina de Registro de Instrumentos 
Públicos de Medellín Zona Sur  
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